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PROCESO DE ADHESIÓN DEL PERÚ A LA OECD
• 25/01/2022 se recibió la carta del secretario general de la OECD con la invitación al Perú a iniciar el proceso de adhesión para ingresar a la organización.

• 27/01/2022 el señor Presidente de la República suscribió la carta de respuesta del Perú, aceptando la referida invitación.



LA HOJA DE RUTA PARA EL PROCESO DE ADHESIÓN
DEL PERÚ A LA OECD

• La Hoja de Ruta se adoptó el pasado 10 de junio durante la clausura de la Reunión del
Consejo de la OECD a Nivel Ministerial (MCM 2022, por sus siglas en inglés).

• En dicho documento se establecen los puntos clave sobre los cuales el Perú será
evaluado, así como los comités de la OECD a cargo de dichas evaluaciones para la
optimización de la gestión y políticas públicas en diversos ámbitos relevantes para el
fortalecimiento institucional del Estado.

• Uno de los puntos clave por evaluar es la Ciencia, Tecnología e Innovación
(CTI)

• Criterios de evaluación:

i. La alineación del Perú al acervo jurídico de la OECD

ii. El grado en el que las prácticas y políticas estatales están alineadas a los
estándares de la organización.

El Comité de la OECD que nos evaluará es el Committee for Scientific and
Technological Policy



ACCIONES QUE DESARROLLA EL CONCYTEC EN LA 
TAREA DE CONTRIBUIR CON LA POLÍTICA DE 

ESTADO DE ADHERIR NUESTRO PAÍS A LA OCDE



REVISIÓN TÉCNICO – NORMATIVA

La Secretaría Técnica OCDE (Cancillería) informó a los sectores la necesidad de suscripción de un
"Memorando inicial“ en atención al proceso de adhesión del Perú a la OCDE.

El CONCYTEC realizó análisis técnico-normativo de los formatos de instrumentos legales
(recomendaciones) OCDE y asumió la coordinación de las siguientes recomendaciones:

COORDINADOR
SECTORES SEGÚN AMBITO 

TEMATICO DEL INSTRUMENTO
COMITÉ OCDE INSTRUMENTO REFERENCIA

ESTATUS 
PERU

CONCYTEC
CONCYTEC / MRE / MINCETUR / 
INDECOPI / PROINVERSION / PCM-
SGTD

SCIENTIFIC AND 
TECHNOLOGICAL POLICY 
[Committee for Scientific and 
Technological Policy] 

Recommendation of the Council for Facilitating
International Technology Co-operation with and
among Businesses

OECD/LEGAL/0282 
NO 
ADHERIDO

CONCYTEC
CONCYTEC / PCM-SGTD / MRE-DCI / 
MRE-DCT

SCIENTIFIC AND 
TECHNOLOGICAL POLICY 
[Committee for Scientific and 
Technological Policy] 

Recommendation of the Council on International Co-
operation in Science and Technology

OECD/LEGAL/0237
NO 
ADHERIDO

CONCYTEC
CONCYTEC / MINAM / CEPLAN / 
PCM-SGTD / MRE-DCI, MRE-DCT

SCIENTIFIC AND 
TECHNOLOGICAL POLICY 
[Committee for Scientific and 
Technological Policy] 

Declaration on International Science and Technology
Co-operation for Sustainable Development

OECD/LEGAL/0320 
NO 
ADHERIDO

Cabe resaltar que desde el año 2017 el Perú está adherido a la declaración sobre “Science, Technology
and Innovation Policies for the Global and Digital Age”



REVISIÓN TÉCNICO – NORMATIVA (continuación)

INSTRUMENTO
Alineado/ parcialmente 
alineado /no alineado

Comentarios

Recommendation of the Council for
Facilitating International Technology Co-
operation with and among Businesses

Alineado con acciones a 
complementar

A pesar de los esfuerzos de los últimos años aún se tiene que mejorar la vinculación
entre las empresas y de estas con la academia. Es necesario realizar las siguientes
acciones:
• Fomentar la vinculación academia – empresa, con énfasis en las MYPES.
• Promover la generación de consorcios entre las start ups y las empresas

consolidadas
• Promover la participación de estudiantes y jóvenes investigadores en las empresas.

Recommendation of the Council on
International Co-operation in Science
and Technology

Alineado.

La Política Nacional de CTI 2022 – 2030 (en proceso de aprobación) recoge los
principios y recomendaciones, tales como:
• Colaboración nacional e internacional para la generación y aplicación de

conocimiento.
• Provisión de herramientas para la cooperación en ciencia y tecnología (fondos

concursables)

Declaration on International Science and
Technology Co-operation for Sustainable
Development

Alineado con acciones a 
complementar

Es necesario reorientar las acciones (financiamiento de proyectos) hacia áreas
estratégicas que contribuyan a la sostenibilidad:
• Desarrollo verde
• Energía renovable
• Economía circular
• Revalorización de la biodiversidad



PRÁCTICAS DEL CONCYTEC ALINEADAS A LAS 
RECOMENDACIONES OCDE 

• La gobernanza del Sistema Nacional de CTI se organiza en tres niveles: 1) definición
estratégica; 2) implementación, y 3) ejecución. Este modelo de gobernanza sigue las
recomendaciones de la OECD.

• La política de CTI establece objetivos, lineamientos e indicadores que están alineadas con la
OECD. Asimismo, las áreas estratégicas están relacionadas con los ODS.

• El financiamiento de los proyectos de I+D+I se da por medio de programas que tienen
autonomía administrativa. Esto facilita que los recursos se asignen estrictamente sobre la base
del merito.

• El financiamiento se da en forma concursable bajo rigurosos procedimiento de selección donde
participan evaluadores nacionales e internacionales.

• Se han definido estándares internacionales para la interoperabilidad y recopilación de
información de CTI para brindar servicios de información de toda la investigación que se realiza
en el país y su ecosistema (PeruCRIS).

• Se está promoviendo la ciencia abierta para contar con datos de investigación que se puedan
compartir y reusar. Los beneficiarios de fondos públicos deberán presentar sus Planes de
Gestión de Datos de Investigación.



TAREAS PENDIENTES SEGÚN LA HOJA 
DE RUTA APROBADA POR OCDE



TAREAS POR REALIZAR

• Conformación de un grupo de trabajo OCDE de Ciencia y Tecnología (Resolución)

• Solicitud de incorporación al grupo de Comité de Política en Ciencia y Tecnología
(CSTP por sus siglas en inglés) mediante el pago de membresía.

• Participación (presencial) en el CSTP dos (02) veces por año.

• Gestión del respaldo político de los países de la Alianza del Pacífico (Chile, Colombia y
México)

• Gestionar una guía de interacción OCDE para el grupo de CSTP que permita contar con
un espacio formal para orientar la participación estratégica en los espacios OCDE.

• El CSTP comprende cuatro (04) grupos de trabajo: Políticas en ciencia; gobernanza de
tecnologías emergentes; políticas de innovación; medición y análisis de ciencia,
tecnología e innovación. El CONCYTEC deberá tener participación en cada uno de ellos
de acuerdo a su estructura orgánica, a fin de mostrar interés y participación activa en
cada grupo.




